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fle Id Vivienda 

GERENCIA DE URBANIZACION
Anuncio de subasta de las obras 

de urbanización del polígono 
“Allende Duero”, de Aranda 

de Duero (Burgos)
Autorizada por resolución del 

del Consejo de Ministros de fe
cha 7 de febrero del corriente 
año la subasta de las obras de 
urbanización (explanación y pa
vimentación, alcantarillado y 
abastecimiento de agua) del po
lígono “Allende Duero’’, de 
Aranda de Duero (Burgos) y 
dispuesta la reducción que para 
los plazos de publicación de 
anuncios se prevé en el articulo 
50 de la Ley de Administración 
y Contabilidad vigente, se admi
tirán proposiciones para tomar 
parte en dicha subasta hasta las 
trece horas del décimo día hábil, 
contado a partir del siguiente ai 
de la última publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en los BB. OO. de 
de las provincias de Madrid y 
Burgos.

Las promosiciones se presenta
ran en la Gerencia de Urbaniza
ción (planta 4.a del Ministerio 
de la Vivienda, plaza de San 
Juan de la Cruz, núm. 2, Ma
drid) o en la ■ Delegación Pro
vincial de dicho Ministerio en 
Burgos (Alonso Martínez, 7), 
en la forma que se determina en 

la condición 7.a del pliego de 
las particulares y económicas del 
proyecto y reintegradas con arre
glo a la Ley de Timbre del Es
tado.

Los proyectos de las obras es
tarán de manifiesto en la Geren
cia de Urbanización y en la De
legación Provincial antes citada.

El acto de la referida subas
ta será público y tendrá lugar en 
la Gerencia de Urbanización, el' 
día 13. de marzo próximo, a las 
diez horas, ante la mesa y en la 
forma establecida en la condi
ción 9.a del' pliego de las particu
lares y económicas.

El importe tipo de la subas 
ta es de cincuenta y nueve mi 
llenes novecientas setenta y cuatro 
mil quinientas noventa y siete pe
setas con sesenta y dos céntimos 
(59.974.597,72). La cuantía de 
la fianza provisional es de un mi
llón ciento noventa y nueve mil 
cuatrocientas noventa y una pe
setas con noventa y cinco cénti
mos (1.199.491,95).

Si se presentasen dos o más 
i solicitudes iguales, se verificará 

en el mismo acto de la subasta 
i una licitación, por pujas a la lla

na, durante el término de quince 
minutos, precisamente entre los 
titulares de dichas proposiciones 
y si, transcurrido dicho término, 
subsistiese la igualdad, se decidi
rá la adjudicación por medio de 
sorteo.

El importe del presente anun
cio será por cuenta del adjudica
tario.

Madrid, diecinueve de febre
ro de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Director-Gerente, 
Pedro Bidagor Lasarte. — Fir
mado y rubricado.

Modelo de proposición
Don..................  . . . . de na

cionalidad , vecino de 
, con domicilio en. . . 

 en representación 
de  enterado de’ 
anuncio publicado en. el “Bole
tín Oficial del Estado” (o de la 
provincia) número. . , del día
. . . . de. . ." de ¡964 y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudición en 
subasta de las obras de urbani
zación (explanación y pavimem 
tación, alcantarillado y abasteci
miento de agua) del polígono 
“Allende Duero”, de Aranda de 
Duero (Burgos), se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos 
y condiciones por el coeficiente 
de adjudicación de .........
obtenido, dividiendo el importe de 
la oferta por el presupuesto tipo 
de subasta hasta la quinta cifra 
decimal.

(Lugar, fecha y firma del so
licitante) .

»74.—D-341'10
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Colegio Ofiíiiil do Mató, Intervento
res y Depositarios de ñímniisíración Letal 

de ¡a Provincia dHro

La Junta de Gobierno de este 
Colegio, en ja sesión ordinaria 
que celebró él día 20 del presen
te mes, acordó establecer para la 
Asamblea de Colegiados que ha
brá de téner lugar en esta capi
tal; el próximo día 29 del actual, 
el siguiente

Orden del día
1. Lectura y aprobación del 

acta de la última junta General.
2. Memoria de ía gestión 

colegial y rendición de cuentas.
3. Puntualización y alcance 

de los derechos adquiridos en re
lación con las Secretarías, cuyo 
censo ha descendido.

4. Sobre establecimiento de 
Asesoría jurídica y defensa de 
Colegiados.

5. Sobre cotización por quin
quenios u otros devengos no com- 
putables por la Mutualidad para 
determinación de pasivos.

6. Problemas relativos a 
Secretarios que desempeñan 
de ios Juzgados de Paz.

7. Secretarías habilitadas,
6. Interesar que el 10 por 

100 de agrupación, opere por ca
da uno de los Ayuntamientos 
que la integren.

9. Idem que la remunera
ción por Intervención, incremente 
la base para derechos pasivos.

10. Que dicha remuneración 
se eleve al 40 por 100 de la ba
se de la Secretaría y qüe en, nm- 
gún caso sea inferior a la canti
dad que haya de devengar el 
Depositario.

1 1. Ruegos y preguntas.
Hasta el' día 27 serán admiti

das las peticiones que se formu
len para tomar parte dentro del 
turno de discusión de cada asun
to comprendido en la Convoca
toria.

La asamblea se celebrará en 

el Salón de Actos de la Exce
lentísima Diputación Provincial, 
a las II ,30 horas del citado sá
bado 29 de febrero de 1964.

Clausurada la Asamblea ten
drá lugar una Comida de Her
mandad, en el local que en el 
propio acto será señalado, sien
do imprescincible para asistir a 
la misma, participarlo al Colegio 
por escrito con tres días de ante
lación.

Burgos, 21 de febrero de 
1964.—El Presidente, Manuel 
de Benavides.

Dado en Burgos, a diecisiete 
de febrero de mil novecientos se
senta y cuatro.—Rómulo Martí 
Gutiérrez.

1.016-0-119,15

Lerma
Cédula de notificación

Don Emilio Pérez Ahedo, Se
cretario del Juzgado Comar
cal de Lerma,

Por la presente hago saber: 
Que en este Juzgado Comarcal 
se tramitan con el número 2-964, 
diligencias previas de juicio de 

. faltas sobre estafa, a virtud de 
denuncia de Benito Pablos Arri
bas, contra Michel Louis, de na
cionalidad francesa, cuyo domi
cilio se ignora.

En dichas actuaciones existe 
depositado en este Juzado, un 
magnetófono marca Kent, de 23 
centímetros de largo, trece de 

-ancho y. siete de profundidad, 
que en la parte superior de la ta
pa tiene un rectángulo de, diez 
centímetros de largo por dos de 
ancho, con cristal especie de 
plástico y en su centro tiene el 
número 7, con una correa porta
dora del aparato,

En esta fecha se ha dictado 
resolución por el Sr. Juez, cuya 
parte dispositiva dice literalmen
te

El Sr. Juez Comarcal, por an
te mí, el Secretario, dijo: Que 
debía decretar y decretaba el 
sobreseimiento provisional de las 
presentes actuaciones, declaran
do por ahora las costas de oficio 
y con reserva de las acciones ci
viles que puedan resultar proce
dentes y hágase entrega del mag
netófono que se halla depositado 
en este Juzgado a la Alcaldía 
de está localidad, con oficio ex
positivo de las circunstancias del 
caso para que se dé al mismo el 
destino que legal y reglamenta
riamente proceda, todo una vez 
firme esta resolución

rRi) VDÍÍMAS Jlíto ALES

los 
las

Burgos
Don Rómuio Martí Gutiérrez, 

Juez Municipal del número 
dos y su demarcación,

Hago saber: Que en este Juz
gado Municipal número dos de 
Burgos, se sigue demanda en pro-, 
ceso de cognición sobre reclama
ción de cantidad, dos mil trescien
tas pesetas, seguido a instancia 
del' Procurador don Juan Cobo 
de Guzmán Ayllón, en nombre 
y representación de don Emilio 

. González Serrano, mayor de 
■ edad, casado, médico y con do

micilio en Quintanapalla, contra 
don Marcos Ar'foba García, 
mayor de edad, que tuvo su do
micilio en Quintanapalla y hoy 
se halla en ignorado paradero, 
en cuyo procedimento, por provi
dencia de' esta fecha, tengo acor
dado emplazar al citado deman
dado para que en el improrroga- 

: ble término de seis días compa
rezca en autos, bajo apercibi- 

j miento de ser declarado eni re- 
; beldía.

Y para que lo acordado se 
ileve a efecto, libro el presente, 
que se publicará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y se fi
jará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el de Paz de 
Quintanapalla.
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Y para que sirva de notifica
ción a Michel Louis, en descono
cido paradero, expido la presen- 
en Lerma, a quince de febrero 
de mil novecientos sesenta y cua- , 
tro—El Secretario, Emilio Pé- ¡ 
rez Ahedo.

1 ——------- --------------r-------- - |
CUCHIS #F!CIALi!s|

wmlsarta ile Aguas del Duero
ANUNCIO

Habiendo sufrido un error de 
copia en el anuncio de esta Co
misaria de Aguas del Duero, 
publicado en el Boletín del' día 
21 del actual, número 43, se pu- 
bica nuevamente, debidamente 
rectificado.

Doña Josiniana Plaza tejero 
y doña Carmen Escolar Plaza, 
representadas por don Napoleón 
Rodríguez Moreno, vecino de 
Quintana del Puente (Falencia), 
solicita la inscripción en los Re
gistros de Aguas Públicas esta
blecidos por Real' Decreto de i 2 
de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Franco, en el 
término municipal de Peral de 
Arlanza, con destino a riegos.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de notorie
dad tramitada en los términos es
tablecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecaria 
(con¡ liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Lo que se hace público, en 
cumplimiertto de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real Decreto- 
Ley núm. 33 de 7 de eneró de 
1927, a-fin de que, en el plazo 
de veinte (20) días, contados a 
partir del siguiente al de 1'a pu
blicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, puedan presentar 

reclamaciones lo que se se con
sideren perjudicados, en la Al
caldía de Peral de Arlanza o 
en esta Comisaría, sita en Valla- 
dolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de ma
nifiesto el expediente de referen
cia (I. núm. 2.868).

Valladolid, 1 1 de febrero de 
1964. — El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

732 -0-158,15

Dirección General fle Correos 
y Telecomunicación

Centro Provincial de Teleco
municación de Burgos

Se convoca concurso entre 
propietarios de fincas urbanas en 
Roa de Duero, para optar, a las 
dependencias de esta Dirección 
General, de locales adecuados 
—adaptados o sin adaptar— con 
vivienda para el Jefe de las mis
mas, por tiémpo mínimo de cinco 
años, prorrogables por la tácita 
indefinidamente y sin .limitación 
de alquiler.

Las proposiciones-se presenta
rán durante los veinte días si
guientes a la publicación de este 
anuncio' en el “Boletín Oficial' 
de la provincia, en las horas de 
oficinas en las de Telégrafos de 
Roa de Duero y Burgos; pudien- 
do enterarse en ellas, quien lo 
desee, de las Bases del concurso.

E¡1 importe de este anuncio se
rá satisfecho por el adjudicafa 
rio.

Burgos, 19 de febrero de 
1964.— El Delegado-Jefe del 
Gentro, Aurelio Calderón y A.z- 
cona.

949- 0-88,10

Ayuntamiento de Los Barrios 
de Bureba

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejerci

cio de 1964, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto ai pú
blico dicho documento en la Se
cretaría de la rtisma, por término 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse leclamacio- 
nes, las que se presentarán al Ihts- 
trísimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, por con- 
art. 657 de dicho cuerpo legal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas a tenor del art. 683 de 
de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Asimismo se acordó la dero
gación de ciertas Ordenanzas 
municipales, la implantación de 
otras nuevas, con indicación de 
las subsistentes, que a continua
ción se relacionan, las cuales 
obran de manifiesto en la Secre
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taría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, en 
unión del acuerdo de imposición 
de exacciones, en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 717 y siguientes de la 
vigente Ley de Régimen Local. 
Durante el plazo expresado po
drán presentarse las reclamacio
nes que se consideren instas, pues 
transcurrido el cual' no se admiti
rá ninguna.

Ordenanzas derogadas
Del arbitrio municipal, sobre 

el consumo de bebidas.
Idem, sobre el consumo de 

carnes, pescados y mariscos finos.
Del impuesto de cinco cénti

mos por litro sobre vinos y sidras 
de todas clases.

Del derecho o tasa sobre ins
pección y reconocimiento sanita
rio de alimentos.

Idem sobre reconocimiento de 
reses de cerda sacrificadas en do
micilios particulares.

Ordenanzas vigentes
Sobre determinados conceptos 

del impuesto d e consumos de 
lujo

Del derecho o tasa sobre in
dustrias callejeras y ambulantes.

Idem sobre saca de arenas y 
otros materiales de construcción 
en terrenos de! común.

Idem sobre el rodaje y arrastre 
de vehículos excepto los de mo
tor por vías municipales.

Idem sobre licencias para cons
trucciones y obras.

Idem sobre ocupación de la 
vía pública y puestos públicos.

Idem sobre tránsito de anima
les domésticos por vías munici- 
peles.

Idem sobre prestación perso
nal y de transportes.

Idem del arbitrio con fin no 
fiscal para el servicio de la lucha 
sanitaria contra la rabia.

Idem del recargo municipal, 
sobre la contribución industrial 
y de comercio.

Idem del arbitrio sobre la ri
queza rústica y pecuaria.

Idem id., sobre la riqueza ur
bana.

Idem de la participación muni
cipal en el arbitrio sobre la rique
za provincial.

Nueva ordenanza
Sobre desagüe de canalones y 

otros en la vía pública o terrenos 
del común.

Los Barrios de Bureba, 15 de 
enero de 1964.—El Ale a Id e, 
Miguel' Pereda.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Medina 

de Pomar
El Ayuntamiento de mi pre

sidencia, en uso de las facultades 
que le están conferidas, ha acor
dado la venta en pública subasta 
de una parcela de terreno al sitio 
de Campo de la Feria, paralela 
a la carretera de Medina de Po
mar a Incinillas, de los bienes de 
Propios con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado al efec
to.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 
1955 y el art. 24 del Reglamen
to de Contratación de 9 de ene
ro de 1953, para que durante el ¡ 
plazo de oeso días, a contar del 
siguiente al de inserción de este 
edicto en, el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia, puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen) 
pertinentes.

La subasta tendrá lugar en el 
Salón de Actos de este Ayunta
miento, al día siguiente al en que 
se cumplan los veinte días hábi
les a partir de la fecha de publi
cación del presente edicto en di- ' 
cho “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a la hora de. las 12, bajo 
la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue y

Secretario de la Corporación cjue 
I dará' fé del acto.

i Cadiñanos.

i Medina de Pomar, 24 de ene-

912.-D-i»5,15

Ayuntamiento de Roa
En cumplimiento de lo dispues

to en el Reglamento de Activida- 
i des Molestas, Insalubres, Noci

vas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961, y a virtud de 
solicitudes de instalación de las 
industrias que a continuación se 
relacionan, presentadas por los 
señores que se indican, se abre in
formación pública para que pue
dan hacerse cuantas observacio
nes se consideren pertinentes pof 
todas aquellas personas que se 
consideren afectadas:

Don Melenio Guijarro Cris
tóbal, para instalación de un Ga
rage 1 aller en la calle Las Cru
ces.

Don Antonio Montejo Alon
so, para un taller de Carpintería 
en la calle Onésimo Redondo, 
núm. 3.

Villamar, S. A., para apertu
ra de un almacén de gases licua
dos en Bajada de San Antón.

El plazo de información es de 
diez días, a partir de la publica
ción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia.

Roa, 14 de febrero de 1964. 
El Alcalde, Ladislao Fernández.

840.—D-97,10

C A J A D E AHORROS 
del Círcu'o Católico de Obreros Ce Burgos

Se ha solicitado duplicado, 
por extravío, de la libreta núme
ro 526, de Nofuentes. Plazo 
para oponerse, 15 días.

953 - D -18'60


